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La consecución de un acuerdo
sobre el texto del proyecto de
Estatuto para el País Vasco exige,
en primer lugar, que nos felicite-
mos por la fortuna de haber halla-
do, en el momento oportuno, los
hombres adecuados para lograr lo
que casi parecía imposible: el
encaje del primitivo proyecto de
Guernica en los cauces —flexibles
pero límites al f in— de la Constitu-
ción.

La responsabilidad de Suárez
(su intel igente sentido del listado)
y la prudencia y flexibilidad de
Garaicoechea resaltan cuando
reparamos en las voces del
momento -sobre lodo desde la
oposición- pidiendo una lectura
e x c l u s i v a m e n t e p o l í t i c a d e l
proyecto de Guernicu (como si la
coherencia jurídica del ordena-
miento constitucional no tuviese
un valor político eminente) o en
las posturas maximalis tas del
«todo o nada» que se oponían a
tocar una coma, por no hablar de
quienes rechazaban el texto por
claudicante y «españolista».

El cotejo entre el presente texto
del proyecto, el p r imi t i vo de
Guernica y los motivos de desa-
cuerdo del grupo parlamentario
de UCL) resulta interesante en
extremo y patentiza la dificultad y
«perfección» de la resultante
obtenida. Basle como prueba de
lo que decimos una ojeada a la
actual redacción del artículo l.°;
la disposición adicional —minima-
mente ambigua- o el tratamiento

impecablemente constitucional
del tema de Navarra; o la inclu-
sión de las referencias obligadas a
la Constitución en el articulo en
que se fijan las competencias
«exclusivas» de la comunidad
autónoma del artículo 10.

Pero no es mi intención escribir
un panegírico de UCL) o del PNV,
pues no pertenezco a ninguno de
estos grupos políticos, ni mucho
menos a los dos a la vez. Me gusta-
ría llamar la atención sobre la
posible contribución del Estatuto
a la pacificación del País Vasco, lo
que equivale a decir a la normali-
zación de la vida democrálica en
el resto de España.

Creo que el Estatuto puede
supone un golpe mortal a lo que

yo considero verdadera causa
causa radical de la violencia en

Euskadi: el sentimiento continua-
do de frustración de amplios sec-
tores del pueblo vasco que hasta
ahora tío han visto reconocida
s u f i c i e n t e m e n t e l a iden t idad
nacional de éste.

La conciencia vasca

No es el momento de analizar la
dil ici l problemática de la concien-
cia nacional vasca y sus agudas
manifestaciones, aunque sí pode-
mos aludir brevemente a sus com-
ponentes más importantes: la cri-
sis de los soportes seculares de la
identidad vasca, esto es, la quiebra
de la estructura social, jurídica y
cul tura l de Euskalerría (Pueblo
Vasco), debida -importa mucho
recalcarlo— tanto a motivos exte-
riores (unificación sobre un mode-
lo centra l is ta de España) como a
causas internas: inadecuación fun-
damental del tradicional aparato
institucional y cultural a las nece-
sidades de los agentes de la indus-
trialización (burguesía autóctona
y proletariado básicamente inmi-
grante) ; la incapacidad de la cul-
tura política dominante española
para construir un modelo institu-
cional y cultural plural «esta defi-
ciencia se refiere fundamental-
mente a la derecha conservadora
española, pero alcanza también al
liberalismo y a nuestro socialismo
hasta avanzada la Segunda Repú-
blica); la represión franquista de
las señas de identidad del pueblo
vasco, lo que legi t imó ante
amplios sectores del país la res-
puesta viólenla a la violencia del
sistema político; el carácter «con-
t inuis ta» de la transición política a
la democracia, que ha resultado
especialmente inadecuado en el
caso vasco, pues no ha podido
contrarrestar las tendencias al
automantenimiento de la oposi-
ción armada y, por el contrario, ha
permitido a algunos grupos políti-
cos minimizar las alteraciones
cual i ta t ivas experimentadas por el
sistema político español; la persis-
tencia de rasgos heredados de la
etapa anterior en amplios sectores
del apáralo estatal, polílico —sin-
gularmente en UCD- y cultural ,
que han impedido un plantea-

m i e n t o normalizado de la proble-
mática vasca ante el resto de la
comunidad española; la degrada-
ción, increíble para quienes equi-
paran las condiciones de vida de
un pueblo al valor de la media de
su renta per cápita, del medio
ambiente, urbanismo y servicios
del País Vasco...

Como se ve los componentes de
la crisis vasca -de la cual sólo
hemos espigado algunos elemen-
tos- permite lodo menos una sim-
plificación de la misma. Esta creo
ha sido la labor realizada por
amplios sectores del nacionalismo
y donde su falta de ductilidad
-hasta el momento del acuerdo
del Estatuto— ha sido más lamen-
table: la incapacidad de los sucesi-
vos Gobiernos UCD, la radical
incomprensión de la derecha
española del tema vasco han sido
endosados y atribuidos, sin apenas
malización, al régimen polílico y
después a la misma nación espa-
ñola.

Aqu í puede residir el valor del
présenle Estatuto: demostrar que
no existe necesariamente —aun-
que haya existido— una «bota de
Madrid»; como no existe tampoco
un destino que condene a españa
a convertirse en permanente «cár-
cel de nacionalidades». La cues-
tión es bien sencilla: no hay ningu-
na razón para que en una España
democrática -aquí está el quid—
no quepamos todos.

Si la puesta en práctica del Esta-
tuto permitiese —como espera-
mos- la eliminación del senti-
miento de frustración del pueblo
vasco en cuanto tal; posibilitando
su integración en el sistema políti-
co español sobre bases firmes, se
habría dado un paso fundamental
hacia la normalización de la vida
política vasca.

Lo cual, obviamente, no quiere
decir que las tensiones desapare-
cerían de inmediato. Pero cabe
pensar que, suprimidas su posibili-
dad de amplificación y su relación
nutricia con la frustración colecti-
va del pueblo, tales tensiones, por
muy virulenteas que aparezcan sus
manifestaciones, serian claramen-
te marginales.

(*) Profesor de Derecho Politico en la Uni-
versidad Complutense.


